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la Ciudad de Asunción, Ceital de la República del Pa¡aguay,
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¿1¿5 ¿1 ¡¡e3 ¿q qqrzo det año dos ;il élic¿;h!4ve , estando en
la Sala de Acuerdos dc la Cone Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Minisl¡os de la Sala
CONSIiIUCiOOAI, DOCIOTCS MIRYAM PEÑA CANDIA5 GLADYS BAREIRO DE MÓDICA Y

ANIONÍÓ FRETES, ante mi, el Secrcta¡io auto¡izante, se trajo al acuerdo el exp€diente caratulado:
ACCTóN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "MARIA FRANC]SCA FLECHA DE GAMARRA
c/ ARTS.2, I DE LA LEY 3542^lE; ARIS. r, lt lNC. Y DE LA LEY 2145t03; Y ELART.6
DEL DECRETO 1579m4', a fin de resolver la acrción de inc¿nstitucionalidad promovida por la
Ssñora MarÍa FrarEisca Flecha de Gamarr4 po¡ sus propios derechos y b4o patrocinio de Abogado.---

Previo esMio de los antecedentes del c€so, la Corte Suprema de Justici4 Sala Constitrcional,
rcsolvió planocar y votar la sigu¡ente:--.---

CUESTION:

o ¿Es p¡oc€dente la acción de inconstihlcionalidad deducida?.----
Á ti cuestión planteada la Doctom BAREIRO DE MÓDICA dijoi la *?rc/ra MARIA

FRANCISCA FLECHA DE OAMARR {, por derecho propio y bajo patrocinio de abogado, promueve
Acción de lnconstitucionalidad contra los Aralculo! 2, t y lt inciso y) de lr Ley N' 23,f5/03 'DE
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y
PENSTONES DEL SECTOR PÚBLICO"; y conta et Arttculo 6 del Decreto No l579l2OO4 *POR EL
CUAL SE REGLAMEMA LA LEY N'2345, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2003, DE
REFORMA T SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL, SISTEMA DE JUBIUCIONES Y
PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO". Para et efecto, acompaña la insrumental que acredita su
c¿tidad de ruBILADA DEL MAGTSTERIO NACIONAL

[a accionante manifiesta que s€ encuentran lulnecados los A¡tículos 46, 47, 103, l3'l de l,
Const¡tución y ñ¡ndamenta su acción mmifest¡odo, sntre otras cos¿s, qire las normas impugnadas:
"conculcan nuestros derechos de que nuestros hoberes jub¡latorios sean qctualizados en igualdad de
trutqmiento dispensados a los docentes públicos en oc¡ividad" .-------

El Arlfcülo t dG l¡ Lcy No 2345/03, impugnado €n auúos, fue modific¿do por el Articulo I dc
h L{V N' 3542/06, sin embargo tal modificación no altera en lo sustancial lo prescripúo en la nomu
anterior, ya que sigue manteniendo et critcrio de que [a aatualización de los haber€s jubilatorios s€rá de
acuerdo con la va¡iación del lndice de Precios del Consumidor c¿lculados por el Banco Cent al del
Paraguay (B.C.P). El mismo prcscribe: "Conforme lo dispone el Artlculo 103 de la Constitución
Nacional, todos los beneficios que paga la Di¡ección General de Jubilac¡ones y Pensiones del
Ministe o de Haciendo se actualizaún anualmen e, de oic¡o, por dicho Ministerio. L@.
actutllztclón se¡ó lq va¡laatóa d4 ladlce d¿ P¡ectos del Consumido¡ calculados oo¡ el Barco
Cear¡al dcl Parupuou. conetpondientc al perlodo iamcdiatamcnte p¡eccdene. Quedan expresamente
excluidos de lo dispuesto en este a lc'ulo, los benelicios correspon¿ientes a los programas no
contibu¡ieos' Gleg¡itas y Subrayado son mlos).

De la norma transcripta sé desprende que el Artlculo I d€ la Ley N' 35 (que modinc¿ el
Alículo 8 d€ la tey N" 2345/03),
Direcaión Ceneral de Jubilaciones y

sWedita la actualización de todos los pagados po. la
al -in¿ice dc Precios det colculado por el
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Banco Centrul del Poraguay" como tasa de actuatiz+ción, contraviniendo lo dispuesto por el Articulo
103 de la Constitución que dice: "l,rr ley gura Eatú la actualizacióa de los haberes jubilatorios en
¡guqldad de trutamiento dispensado alfuncioha o prlblico en activid^d . --------

t¿ igualdad de t.atamiento c4ntemplada'en la norma consti(ucional (Articulo lO3) implica que
los aumentos resueltos por el Poder Ejecutivo a favoi de los activos debiera favorecer de iguai modo a
los jubilados, a los cuales sus haberes debe.ían actu¡liz¿rs€ en ig'ral porcentaje y tiempo que to hacé el
Ministerio de Hacienda resp€cto a los activos. Debernos recordar que al funcionario activo aponante,
cua¡rdo se p¡duce un aumento salarial, su prim€k aumento va de forma fnteg.a a la Caja de
Jubilaciones pa¡a comp€nsar e[ nuevo aumento obFnido, el cual benelicia de modo di.ecto a los
jubitados.-------

Es de resalta¡ que las jubilaciones debe+ curiplir un ¡o[ sustitutivo de las remuneraciones en
actividad. Por ello, debe existir un necesario equ¡librio entre las remuneraciones de quienes se
encuent.en en actividad y los haberes del dedor'pasivo, ya que la jubilación constituye una
consecuencia de la remuneración que percibia fl bed€ñcia¡io como contraprestación de su actividad
laboral una vez cesada ésta y como débito de la corqunidad por tal serv¡cio. Dicho de otro modo, el
conveniente haber jubitato.io solo se haya crlmpliáo cuando el jubitado conserva una situación
patrimonial equivalente a la que le habria correspondldo goz¡¡ en caso de continua¡ en actividad. Las
politicas salariales del Estado no deben derivar en rqodificaciones susranciales del haber jubilatorio,
que signifiquen una retrogradación en la condic¡dn de los pasivos, por lo que es inconstitucional que el
Estado cause un menoscabo patrimonial a las 4reer¡ias previsionales, privándolas de un beneficio
legalmente acordado.

El Artícuto ¿1ó de la Constitución d¡spone:t -Toüos los habitontes de la Repúbl¡co soh iguales en
dignidad y letechor No se admiten dircrim¡nac¡ohes) El Estado rcmovcrá los obstácukts e i pedhá
klt fAcbres que los mantengan o las propicien. Las prolecciones que se estoblezcan sobre
desigualdndes injusta no se¡án consideradas s)m¿ Jhctores d¡scritiinato os sino igual¡tarios".
Asimismo, el Aticulo 47 num. 2) reza'. "El Estado Garantizaro a bdos los habitantes de la
República..... 2. "Le itiuotdq¿ onte las leyes..."'. Por lo tanto, la ley puede, naturalmenüe, utilizar el
indice de Precios det Consumidor (l.P.C) calculado por el Banco Cent.al del Paraguay (B.C.P) para la
t¿sa de variación, siempre que ésta se apliq're a (o& et universo de los afectados .espetando las
desigualdades positivas, situación que no se ajusta al caso que nos ocupa. -.------------

Por lo relatado concluyo que e[ Articulo I de l¿,tey N'3542/08 (que modifica el Articulo 8 de
la t¿y N" 2345/03) contraviene manifiesta e indudablelpente normas de indole constitucional, siendo la
incompatibilidad del mismo con los preceptos constitucionales altame¡te inconciliable.-..

Es de entender que ninguna ley ordinaria puode t.ansg.edir derechos consagrados en la Ley
Suprema, en viñud de la supremacia de esta, pues careqría de validez, asi queda determinado s€gún lo
dispucsto en e[ Artículo 137 de la Ley Supremá que dicr: "La ley suprema de lo Repúblico es la
Co sfitución... Corecen ¿le wlidez todas las y'ispoiciones o .tctos de aunridad ipuestos a lo
e ublec¡¿o en esta L:ons\ituciitt".----------

Por otro lado, es dable señalar que la acciOnant{ no se enc'lentra legitimada a los eGctos de la
impugnación del Artlcülo 18 inciso y) dc l¡ Lcy rN' 2845/2003, por cuanto que el mismo deroga los
Arttculos 105 y 106 de la t ey N' t626l2000, ley que rcgula la situación juridica de los funcionarios y
empleados públicos. excluyendo a los doce¡tes: 'Atliculo 2"- Aún cuando cumpla una _función
pública, se ekeptúqh expresqmente de lo ettablec¡do e¡ el a iculo anterior d.. (...) f) los docen¡es de
la l/niversitlad Nucional y de las lnstitttciones oficiales de educockin prihario, Jecu daria y r¿cnica
(...,,1". Teniendo en cuenta el carácter de jubilada dcl M4isterio Nacional de ta accionante dicha norma
no le es aplicable y por lo tanlo, no le causa agravio. .--1-------

En cuanto a la impugución del Arlculo 6 del De{reto N' f579/04, cabe señalar que a[ se.
derogado el Articulo 8 de la tey N'2345/03 por unainueva try (Ley N" 3542/08) esta normativa
(Articuto 6 del Decreto N' 1579/04) ha p€.dido total virqatidad por ser .eglamentaria de la...///...
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@§i#1e AccIóN DE INCoNSTITUCIoNALIDAD: .MAR¡A
FRANCISCA FLECHA DE CAMARRA C/ ARTS.2, t DE
LA LEY 3542/ll8; ARTS. r, 18 INC. Y DO LA LEY 235/03; Y
EL ARr.6 DEL DEcREro ts?9/04,. Año: 2018 - N' 18.-}'

1.t$g i
norma llerogada, Es preciso sef,alar qrc acnnlmente, con la nueva redacción contenida en la
X4¿fie el Minisrcrio de Hacienda aptica directa¡nente la variación dcl lndice dc ftecios del

o

9, idor,tomo tas¿ de actualización anual de los hab€rcs jubitatorios, dejando de lado el
mecanismo,previsto en el Decreto No 1579/04. Por tanto, el c¿so sometido a conside.ación de esta Sala
con respeclo a esta oormat¡va, no su¡ge como contoversial sino mefamente ahtracto y la eventual
decla¡ación de inconstitucionálidad de la noma no tendría más efecto que el solo beneÍicio de la
noffna.---.---.-.--

Con resp€cio a la impugnación del Artlcülo 2 de le Lcy No 2345/03, cabe marcionar que el
mismo ha dcjado de tener ehcacia juridica en raán de su modificación por el Articulo I de la try N'
2527tM 'oUE MODIFTCA EL ARTTCULO 2" DE U LEv N" 2345/03, DE REFORMA Y
SOSTENIBILIDAD DE U CAJA FISCAL", y [a vigencia de la Ley N' 2613 *OUE AUTORIZA AL
PODER E ECUTIVO A PAGAR UNA ARATIFICACION ANUAL A LOS JUBILADOS DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA". Ast las cos¿s, los agravios m¿nifestados po. la accionante han
perdido sBtento legal, lor lo que no co¡responde su análisis.

Asf las cos€s, opino que conesponde hacer lugor pa?clqlm.nk a la presente Acción de
tnconstitucionalida4 y eÍ consecuenciq d€c[arar resp€cto de la acaionante la inaplicabilidad del
Arlculo I de lr lry N. 312/0t (que modifica e[ A¡Iculo 8 dc la Ley N' 2345103). Es mi voto.-----

x"

REGUMENTA LA LEY N" 2345/03"
Se advierte en autos c¡pia autentic¿da de la Resolución DGJP N' 19.595 de fecha 26 de e¡rero

de 198? y su modifrcatoria Decreto No 8651 de fecha 18 de febrero de 1991, dicudo por el Ministerio
de tlaciendq en virtud del citado acto administ"ativo s€ acu€rda la jubilación como docente del
Magisterio Nacional a la señora Ma¡ía F.ancisc¿ Flecha de Gamarra

[¿ pane recu¡¡ente atega que las disposiciones objetadas violan lo dispuesfo en los Arts. 46, 47,
88, 101, 102 y 103 de la Constih¡ción Naciooal at impedir qu€ su haber jubilatorio sea actualiz¡do en
igualdad de trat¿miento disp€nsado a los doc€ntes públicos en actividad. Soticita la inaplicabilidad de
las disposicion€s .ecurrid¿s.-------.----

Cabe referir respecto de la acción sobreve¡rida contra la Ley No 3542 de fecha 26 de junio de
2008, que en su Art. lo dispone: 'Modilicase el Art. 8 de la Ley M 2315/2003 'DE REFORMA Y
SOSTENIDILIDAD DE U CAJA FISCAL. SISIEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
SECTOR PUBLICO", de lo sigu¡ente manera: A . 8".- Conforme lo dispoñe el Artículo 103 de lo
Constltución Nacioral todos los beneficios que pago la Dlrección Gene¡ql de Jubilaciones y
Pensiones del Minkterio de Haciendo se oc¡ualiza¡án anualmcnfe, d¿ olicio, por dicho Ministe o. La
tasq de octualización ser¿ la va ación dtl lndice de Prcc¡os del Consumidor colculados pr el
Ranco Cent¡ol del Paraguoy, correspndie e ol periodo
eiptesamente excluidos de lo dispuesto en este o¡ticulo,

precedente. Quedon
los correspondientes o los

progrqrnas no contrib¿r¡vo§ ".----------

A su tumo el Doctor FRETES dijo: [¡ seitora Ma¡ia Francisca Flecha de Caman4 promLrcve
Ac¡ión de Inc¡nstitucionalidad cónta el Art. l'de la t,€y N' 3542108 'OUE MODIFICA Y AMPLLA
LA LET N" 2345/03 "DE REFORMA Y SOS|ENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE
JUBTUCIONES y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO", Arts. 2 y 18 inciso y) de la tey No
2345103 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE U CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBIUCIONES
y PENSIONES DEL SECTOR P|JBLICO" y et Añ. 6 det Dec¡eto N. ts7gDOM "POR EL CUAL SE
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A fin de esclarecer los conceptos congsponde p.imeramente trae¡ a colación la disposición
consfitucional vinculada al sistema o régimeri de Jubilaciones y pensiones del sector prlbiico, asi
tenemos principalmente el Art. t03 de la Constiluciód Nacional

"Deh¡rc del sistema hacbnal de seguridad social. la ley regulorá el úgimeh de jubilociones ¿e
los funcionarios y de los enpleaclos públicos, otendlendo a que los organismos dutárquicos creu¿los
con ese prcpósito acuerden a lo¿^ qportahtes y jubil@s la odninistrqción de dkhos ehtes bajo cot trol
estatal. Portic¡patátt del misno rég¡meh todos los que, bajo cudlquier tllulo. presten servicios al
E s t ado - --------------

La ley garantizará la actualiz.tcióh de ürli jubilatoios en iguauad de tratañiehto
d¡spehltado ql funciohark, pülico en actividad")-

En este estado de estudio de la acaión de inconstitucionalidad presentada, es dable realiza¡ una
breve .eseña con relación a una cuestión gehera& como produclo de la confusión en materia
conceptual en lo que respecta a la. "equipa¡ación" como a la "octualizoción" de los haberes
jubilato.ios; cabe acotar que ambas nociones hacen rcE¡encia a circunstancias totalmente dispares.---

En primer lugar, la "equiparación" salüial €3 entendida como la percepción igualita¡ia de la
rcmuneración por igual tarea desarrotlada por los trabqiadores.--

Mient¡as que por otro lado, la "actuol¡2¡Eión'i salarial -a la que hace referencia el Art. 103 in
hne de la CN- se ¡efiere a la igualdad del reajusc de los haberes de los funcionarios activos e
inactivos.---.-------

Es decir, en lo que ¡especta a la actualización de los haberes jubitato.ios, la Constitución
Nacional en su Art. 103 preceptúa claramente que la lry garantizaé la ac(ualización de los mismos en
igualdad de tratamiento con el funcionario público dr actividad, quedando el cátcuto del porcentaje
conespondiente de la actualizÁción a cargo de la Caja 4e Jubilaciones pertinente.------

Ahora bien, del análisis de [a acción planteáda tenemos que la Ley N" 3542/08 supedita ta
actualización a [a variación del indic€ de p.ecios det donsumidor calculados po. el Banco Central del
Paraguay como tasa de actualización; la ley puede naü¡ralmente utilizar el fPC catculado pnr el Banm
Central del Paraguay para [a tasa de variación. pero sibmpre que esta se aplique a todo e[ universo de
los afectados respetando las desigualdades positivas.-i-------

En nuesfra Ca¡ta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de t.atamiento dispensado a[ Árncionario público en a(ividad. Po¡ tanto, y en
este caso en particula¡, en cuanto al mecanismo precisp a utilizar la L,ey N" 3542/2008 no puede bajo
ningún sentido contraponerse a la norma constituéional, pues careceria de absoluta validez confo.me a
lo dispuesto po¡ el Art. l3 7 de la CN.-----------------T-----------

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciado €sta Magistrarura en casos similares al de autos,
en forma inva¡iable y reiterada (Acuerdo y Sentencia N? 431 det 2l de abrit de 2016)

o

En relación a la impugnación reterida al At. lt,inc. y) de la Ley N' 2345/03 que deroga el Art.
105 de la Ley No 1626/00, cabe manifesaar que 0l codsrararse que la recurrente reviste la calidad de
jubilada del Magisterio Nacional, la disposición, con$nida en la Ley N" 162612000, que prerende
reivindicar por medio de la presente acción de incbnstitucionalidad no es susceptible de aplicación a la
rnisma.-------------- --------t---i-----....-

Finalmente, en [o atinente a la impugnación de Ar. 2 de la tey N'2345/03 y 6 det Decreto N.
151912004, se advie¡te que la parte accionantd norexpone ni desanolla los agravios concretos
generados por las disposiciones cuesdonadas, se veri$ca mfu bien una impugnación genérica, esta
circunstancia -falta de desar¡ollo de agravios- imfide du consideración por esta Magistratu.a, que de
ninguna manera puede suplir por inferencia la omi$ón aiuntada.-

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciddo el'a Mag¡stratura en casos simila¡es al de auúos,

o

en forma invariable y reiterada (Acuerdo y Sentenoia Nor43 t del 2l de abril de 2016)
Conforme a lo precedentemente expuesto, visto'el Dictamen de la Fiscalia Cenerat del Estado,

opino que coEesponde hacer lugar parcialmente a th acclón de incons(ilucionatidad y en conse...///...



@$:*l¿u eccrón DE TNcoNSTITUcIoNALIDAD: "MARIA
FRANCISCA FLECHA DE CAMARRA C/ ARTS.2, t DE
LA LEY 3542 18; ARTS. I, lt lNC. Y DE LA LEY 2345/03; Y

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA düo: Compano la c¿nclusión a ta que ha anibado el

_ty[inistio Fretes, y me pÉrmi0o manifesta¡ cuanto sigue
La accionante Ma a Fruncisca Flecho de Ganarra, sostiene qu€ es jubilada del Magisterio

Nacional; y que los Ams. 2" y 18' lnc. y) de la tÉy No2345/2003, el Art. óo del Decreto N"157912O04 y
€l Art. lo de la L,ey N"3542/2008 no solo vulriera lo expresam€nte prec.eptuado en et Art. 103 de la
Constitución Nacional, sino también lo dispuesto por los Arts. ,+6 y 14 de la Carta Magna

Ent¡ando al anáIisis de la cuestión constitr¡cional propuesta y a la vista de los agravios
esgrimidos, es menester acla¡a¡ -€n primer término- el contenido y alcance del preceplo constitucional
cuyo quebmntamiento se alega. El Art. 103 de nuestra Carta Magna prescribe: 'DeI Régimen de
lubilociones. Denfio del slstema nacionol de seguridad social lo ley regulará el régimen de
jubilaciones de los funcioturios y los empleados públicos, otendiendo o que los organismos
autátquicos creodos con ese p¡opósito acue¡den a los oporanes y jubilados la administt.tción de
dichos entes bajo cotútol es¡aral. Participarán del mismo rég¡,nen todos los que, bajo cualquier título,
presten serv¡cios al Estado. Lo ley ga¡ot Aza?ú la octaoliución d¿ los haberes jubllaro¡lot en
lgu4ldod de batomieato ditpensado al Íanclolorlo públieo en ocfwidoe. (Negritas son mias).-----

Pues bia¡ una cos¿ es la equiparación salarial y otra es la ach¡alización salarial a la que
exp¡esamente alude [a noma constitucional a[iba transcripta. La equipa¡acióo salarial debe entendcrse
como [a p€¡c€pción igualita¡ia de la remtmeración por igual t¿¡ea realizada por los trabajadores; en
cambio, actu¿lización salarial -dispuesta por el Art. 103 de la Ca¡ta Magna- se refierc al reajuste de los
haberes en comparación e implic¿ la utilización del mismo crit€rio pa¡a el aumento -actualización- de
los haberes jubilatorios de los funciona¡ios pasivos y pe¡rsionados, y de tos salarios percibidos por los
funciona¡ios activos.-

Hecha la aclaración que precede y sigui€ndo con el análisis de la acción pres€ntada --en to que
respecta a [a actualización de los haberes jubilatorios y las pensiones- la Direcaión Ceneral de
Jubilaciones y Pensiones supedita la actualiz¿ción d€ todos los beneficios pagados a lo dispLrcsto por el
Art. lo dc la l-.ey N"3542l2008 - que modifica el Art. 8" de la try No2345/2003 -. Esre articulo
establec€ la aatualización de oñcio de forma utual de los habercs jubilatorios y pensiones en base a la
va¡iación del fndice de Precios del Consumidor calculado por el Banco Centrafdcl Paraguay, lo cual
constituye una aplicación a¡bitra¡ia que no condicc con el texio constitucional, en razón de que et tPC
no si€mpre coincide con el aumenúo de los sala¡ios fúados en forma definitiva por el Poder Ejecutivo,
prodrciendo de este modo un desequilibrio cn el poder adquisitivo dc los furrcion¡¡ios pasivos, en
relaaión con los activos.---------.-.-.-----.-

En efecto, la iguatdad de trata¡nicnto contemplada e¡r la norma constitr¡cionat implica que lgg
aumentos resueltos a favo. de los activos. deben favorec€r de iqual modo a los pasivos -iubilados v
pensionados-. cuvos haberes deb€rlan asl actualiza¡sé en isual proporción en que lo eiecuta el
Ministe¡io de Hacienda respecto de los activos (el submyado es mlo)

De altf qtrc, en el c¿so de que se prcvea p¡esupirestü.iamente un aurnento en la retribr¡ción
Msica de u¡ro o variog segmentos del funcionariado activo, se debe producir aquel aumento {n igual
po¡centaje- sobre el monto d€l último habcrjubilatorio percibido po¡ los funcionarios pasivos.---------

í
I
t
\

ff*r."*"",a decta¡a¡ la inaplicab ;":' 
"'" ", --*:: ::: t ;

\ s'\ L4ÉÑ' 2345/03- en relación a la señora Mala Fr¿ncisca Flecha de Gamarra todo ello de conformidad
to$o4ltrestablecido por el Ar. 555 del C.P.C. ES MI VOTO.--------.-
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Finalmenre, cabe resatu, q* ,i tu tey. Jr
Ley N' 3542/2008-, ni normativa alguna pueddn

estc caso la L€y N"2345/2003 --o su modificatoria [a
oponerse a [o establecido en la non¡ra constitucional

aludida, puesto que ca¡ece.án de validez conformd at orden de prelación que rige nuestro sistema
positivo (Art. 137 de la Constitución).------------

Por las razones precedentemente
a la acción de inconstitucionalidad y, en
N'3542/2008 - que modifica e[ Art. 8'

expuestas, idero que coresponde hacer luga¡ pa.ci¿lmente

, declara¡ la inaplicabilidad del Art. t" de la try
de la Lfy 2345/2003 -, con retación a la Es mi

Con [o que se dio por terminado el acto, firmando SS.EE., todo por
quedando acordada la sentencia que inmediatamente iigue:

{{

de que cenifico,

,,,"4r4#^@
, ¡¡E I_¡;8

Ante mí
Q ,:,.:¡. Crt{',¡

L
i,'[::r.t¡

SENTENCIA NUMERO: a? o
Asunción, \Z de 'e\ e(.:¿o de 201( S.c!

VISTOS: Los mériros del Acue.do que antec€den, la

CORTE SUPREMÁI DE JUSTTCIA
S¿l¡ Consaitucioo¡l
RE§UELVE:

HACER LUCAR prrci¡lmcnae a la acción de inconstitucionalidad vida y, en
consecuencia, decla¡ar la inapticabilidad del An. I de la Ley N' 3542/08 .Que I Art. 8 de la

y Pensionestey No 2345/03 "De Reforma y Sostenibilidad de la paja Fiscal. Sisterna
del Sector Público'-, con relación a la Señora Mpia Flancisca Flecha de G

deJ

ANOTAR" registrar y notificar.-..----1--
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